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Las Islas Malvinas, Georgias del %~r 
y Sandwich del Sur son Argentinas 

Buenos Aires, 21 de octubre de 2003 

Señor Presidente de la 
Cámara de Diputados de la Nación, 
Dr. Eduardo 0. Camaño 
s..l..d 

Me dirijo a usted a fin de solicitarle tenga a bien disponer la 
reproducción del proyecto 2798-d-01, publicado en el Trámite Parlamentario N”53, del 
que se adjuntan las copias correspondientes. 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

DIPUTADO DE LA NACIOPJ 
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PROYECTC “E LEY 

MODIJXATORIA DE LA LEY N” 25.326 

“PROTECCION DI? LOS DKrOS PERSONALES” 

Articulo 1” -Modifíquese el arlículo 26 de la ley 
25.326 de Protección de los Datos Perso~~alcs. el 
Cd quedarú redactado de In siguie11te forola: 

Artículo 26: (Prestación de servicios de in- 
formciún crediticia). 

1. En la prestación de servicios de infor- 
mación crediticia sólo pueden tratnrse 
datos persot~nles de cnxícter patritno- 
nial relativos n In solvencia económica 
y al crkdito, obtenidos de fuentes ac- 
cesibles aI público procederltes de iv- 
formaciones facilitadss por el intercsa- 
do o con SU consentimiento. 

2. Pueden tratarse igualmcntc datos pcr- 
so~~alcs rel~fivos ül cumplimiento de 
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